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INFORME 046/SO/14-06-2010 
 
 
RELATIVO AL ACUERDO ACRT/032/2010 DEL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL MODELO DE PAUTA Y 
PAUTAS ESPECÍFICAS PARA LA TRANSMISIÓN EN RADIO Y TELEVISIÓN DE  
MENSAJES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA EL PERIODO DE PRECAMPAÑAS DEL 
PROCESO ELECTORAL DE GOBERNADOR 2010-2011.  

 
 

Con fecha 8 de junio del presente año y mediante oficio número 
JLE/VE/1269/2010, el Vocal Ejecutivo de la Junta Local del Instituto Federal Electoral 
en Guerrero, Mtro. Luis Zamora Cobián, remitió al Instituto Electoral del Estado de 
Guerrero un CD que contiene el Acuerdo ACRT/032/2010 del Comité de Radio y 
Televisión del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban el modelo de pauta y 
pautas específicas para la transmisión en radio y televisión de mensajes de los partidos 
políticos para el periodo de precampañas del Proceso Electoral de Gobernador 2010-
2011, cuyo plazo será de 21 días contados a partir del 25 de agosto  y hasta el 14 de 
septiembre del presente año.  

 
Dicho documento, fue aprobado por el Comité de Radio y Televisión del IFE en su 

Quinta Sesión Ordinaria, de fecha 31 de mayo del 2010, cuyo archivo electrónico fue 
remitido a los representantes de los siete partidos políticos acreditados ante este 
Instituto Electoral por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos,  
mediante oficio número 062 de fecha 9 de junio del presente año, mismo que establece 
entre otras cosas: que el 10 de agosto de 2010 es la fecha límite para que los partidos 
políticos a través de sus representantes acreditados ante el Consejo General y/o el 
Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, entreguen sus materiales 
que serán transmitidos durante el periodo de precampañas.  

 
Lo que se informa al Consejo General para su conocimiento y efectos legales 

correspondientes.  
 

Chilpancingo, Gro., junio 14 de 2010  

 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO. 

 
 

LIC. CÉSAR GUSTAVO RAMOS CASTRO.  
 

 
EL SECRETARIO GENERAL 
 
 
LIC. CARLOS ALBERTO VILLALPANDO MILIÁN.  


